
Resolución Nro. ARCOM-ARCOM-2026-0010-R

Quito, 24 de marzo de 2026

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO

 

CONSIDERANDO

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 1 indica “(…) Los

recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio

inalienable, irrenunciable e imprescriptible.”; 

  

Que, el artículo 3 numerales 5 y 8 de la Constitución de la República determina como

deberes primordiales del Estado “5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la

pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos

y la riqueza, para acceder al buen vivir. (…) 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a

una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre

de corrupción.”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República indica: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República indica “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

  

Que, el articulo 233 de la Constitución de la República señala: “Ninguna servidora ni

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el

ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y

penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 

  

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República indica: “Serán servidoras o

servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público.”; 

  

Que, el artículo 261 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “El

Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: (…) 7. Las áreas naturales

protegidas y los recursos naturales.”; 
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Que, el artículo 313 de la Constitución de la República, señala: “(…) Se consideran

sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos

naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad

y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine

la ley.”; 

  

Que, el artículo 317 de la Constitución de la República, establece: “Los recursos

naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del

Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la

conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias

y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter

ambiental, cultural, social y económico.”; 

  

Que, el artículo 407 de la Constitución de la República, indica: “Se prohíbe la actividad

extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas declaradas como

intangibles, incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos recursos se podrán

explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa declaratoria

de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente,

podrá convocar a consulta popular. Se prohíbe todo tipo de minería metálica en

cualquiera de sus fases en áreas protegidas, centros urbanos y zonas intangibles.”; 

  

Que, el artículo 425 de la Constitución de la República prescribe: “El orden jerárquico de

aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las

ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes público”; 

  

Que, el Código Orgánico Administrativo regula el ejercicio de la función administrativa

de los organismos del sector público y en el artículo 6 determina el principio de jerarquía

que indica: “Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de

manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus

subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos.”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo determina el principio de

desconcentración y señala: “La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones

entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar

las administraciones a las personas.”; 

  

Que, el artículo 39 del Código Orgánico Administrativo respecto de los deberes de las

personas indica el respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima, e indica: 

“Las personas cumplirán, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en

la Constitución, las leyes y el ordenamiento jurídico en general y las decisiones
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adoptadas por autoridad competente.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo indica: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 66 del Código Orgánico Administrativo señala: “Si alguna disposición

atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el órgano que la

ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública 

determinarlo. (…)”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo indica: “La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley.”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo señala: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,

en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes. (…) La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la 

competencia.”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, respecto de los efectos de la

delegación, indica: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se

consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones

adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 

  

Que, el artículo 72 del Código Orgánico Administrativo prohíbe delegaciones de lo

siguiente: “1. Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u

órgano administrativo específico. 

2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa

del órgano titular de la competencia. 3. La adopción de disposiciones de carácter

general. 4. La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado

los actos objeto de dicho reclamo. En ningún caso, el objeto de la delegación de gestión

puede referirse a prestaciones en los contratos públicos, cuando se la instrumenta con

respecto a una contraprestación dineral.”; 

  

Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo respecto de la extinción de la

delegación, señala: “La delegación se extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento

del plazo o de la condición. El cambio de titular del órgano delegante o delegado no

extingue la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el

cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su
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cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha

ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma. En los casos

de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por

quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido 

delegadas.”; 

  

Que, según lo dispone el artículo 77 literal e) numeral I de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado, una de las atribuciones y obligaciones de los titulares de

las máximas autoridades de las instituciones del Estado es la de dictar los

correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente,

efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 

  

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos establece “la optimización de trámites administrativos, regular su

simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relación entre las y

los administrados y la Administración Pública y entre las entidades que la componen; así

como, garantizar el derecho de las personas a contar con una Administración Pública

eficiente, eficaz, transparente y de calidad”; 

  

Que, uno de los principios de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de

Trámites Administrativos es la celeridad, así lo establece el numeral 1 del artículo 3 que

dispone: “Los trámites administrativos se gestionarán de la forma más eficiente y en el

menor tiempo posible, sin afectar la calidad de su gestión”; 

  

Que, la Ley de Minería en el artículo 1 indica “La presente Ley de Minería norma el

ejercicio de los derechos soberanos del Estado Ecuatoriano, para administrar, regular,

controlar y gestionar el sector estratégico minero, de conformidad con los principios de

sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia. Se exceptúan de esta Ley, el petróleo

y demás hidrocarburos.”; 

  

Que, el artículo 3 de la Ley de Minería, señala: “Son aplicables en materia minera, en la

relación Estado - particulares, y de éstos entre sí, la normativa: Administrativa,

Contencioso-Administrativa; de soberanía alimentaria; tributaria; penal; procesal penal;

de empresas públicas; societaria; civil; procesal civil; de gobiernos autónomos

descentralizados; de patrimonio cultural y más normativa de la legislación positiva

ecuatoriana aplicable al sector geológico minero, en todo lo que corresponda y no esté

expresamente regulado en la presente ley”; 

  

Que, el artículo 4 de la Ley de Minería señala: “El Estado será el encargado de

administrar, regular, controlar y gestionar el desarrollo de la industria minera,

priorizando el desarrollo sustentable y el fomento de la participación social.”; 

  

Que, el artículo 5 literal b) de la Ley de Minería señala: “El sector minero estará
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estructurado de la siguiente manera: (…) b) La Agencia de Regulación y Control 

Minero;”; 

  

Que, el artículo 8 de la Ley de Minería indica: “La Agencia de Regulación y Control

Minero, es el organismo técnico-administrativo, encargado del ejercicio de la potestad

estatal de vigilancia, auditoría, intervención y control de las fases de la actividad minera

que realicen la Empresa Nacional Minera, las empresas mixtas mineras, la iniciativa

privada, la pequeña minería y minería artesanal y de sustento, de conformidad con las

regulaciones de esta ley y sus reglamentos. La Agencia de Regulación y Control Minero

como institución de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía

administrativa, técnica, económica, financiera y patrimonio propio, está adscrita al

Ministerio Sectorial y tiene competencia para supervisar y adoptar acciones

administrativas que coadyuven al aprovechamiento racional y técnico del recurso

minero, a la justa percepción de los beneficios que corresponden al Estado, como

resultado de su explotación, así como también, al cumplimiento de las obligaciones de

responsabilidad social y ambiental que asuman los titulares de derechos mineros.”; 

  

Que, el artículo 9 literales e) y f) de la Ley de Minería, indica que “Son atribuciones de la

Agencia de Regulación y Control Minero, las siguientes: (…) e) Conocer y resolver

sobre las apelaciones y otros recursos que se interpongan respecto de las resoluciones de

las unidades desconcentradas que llegaren a su conocimiento; f) Conocer, tramitar y

resolver, en los procesos de amparo administrativo; (…)”; 

  

Que, el Reglamento General a la Ley de Minería en el artículo 7, respecto del objetivo de

la Agencia de Regulación y Control Minero indica: “Es el organismo

técnico-administrativo, encargado del ejercicio de la potestad estatal de vigilancia,

inspección, auditoría y fiscalización, intervención, control y sanción en todas las fases de

la actividad minera, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Minería y el

presente Reglamento.”; 

  

Que, el artículo 9 del Reglamento General a la Ley de Minería establece: “La Agencia de

Regulación y Control Minero ejercerá jurisdicción en todo el territorio nacional”; 

  

Que, la Disposición General Cuarta del Reglamento General a la Ley de Minería,

dispone: “Se faculta al Ministerio Sectorial, al Directorio de la Agencia de Regulación y

Control Minero y a su Director Ejecutivo que expidan las Resoluciones que sean

necesarias para la implementación de este Reglamento”; 

  

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva ERJAFE

en el artículo 10 señala: “Todos los órganos y autoridades de la Administración Pública

Central que conforman la Función Ejecutiva se hallan sometidos a la jerarquía del

Presidente de la República y a la de los respectivos ministros de Estado.”; 
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Que, el artículo 10.1. literal a) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva, indica: “La Función Ejecutiva, además de los organismos definidos y

desarrollados en los artículos posteriores, podrá contar de manera general con los

siguientes tipos de entidades: a) Agencia de Regulación y Control.- Organismo técnico

que tiene por funciones la regulación de las actividades del sector, el control técnico de

las actividades realizadas por los agentes que operan en él y la preparación de informes

sobre las normas que debería observar el respectivo organismo de control, de acuerdo

con la ley. Su ámbito de acción es específico a un sector determinado y estará adscrita a

un Ministerio Sectorial o Secretaría Nacional. Dentro de su estructura orgánica tendrá

un directorio como máxima instancia de la agencia;”; 

  

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de

la Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u

órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por 

Decreto; 

  

Que, el artículo 57 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva menciona que “La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el

órgano que la haya conferido y se extinguirá, en el caso de asuntos únicos, cuando se

haya cumplido el acto cuya expedición o ejecución se delegó”; 

  

Que, el artículo 59 del indicado Estatuto señala que cuando las resoluciones

administrativas se adopten por delegación, se hará constar expresamente esta

circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad delegante, siendo la

responsabilidad del delegado que actúa; 

  

Que, el Acuerdo Nro. 004-CG-2023 de la Contraloría General del Estado contiene las

Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las

Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos Públicos, en cuya

norma Nro. 200-05 redpecto de la Delegación de la autoridad, señala: “La asignación de

responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas,

ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, funciones operativas y

requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información

y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de competencias debe conllevar,

no sólo la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y

actividades correspondientes, sino también la asignación de la autoridad necesaria, a fin

de que los servidores puedan emprender las acciones más oportunas para ejecutar su

cometido de manera expedita y eficaz. 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 256 de 08 de mayo de 2024, el Presidente de la

República dispuso escindir la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos

Naturales No Renovables (ARCERNNR), y crear las nuevas agencias: i) “Agencia de
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Regulación y Control Minero, ARCOM”; ii) “Agencia de Regulación y Control de

Electricidad, ARCONEL”; y, iii) “Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos,

ARCH”, como organismos técnicos administrativos encargados de la potestad estatal de

regular y controlar las actividades relacionadas con el sector minero, eléctrico e

hidrocarburífero, en su orden, conforme a las competencias atribuidas en la ley; 

  

Que, mediante Resolución Nro. ARCOM-007/25 de 11 de julio de 2025, el Directorio de

la Agencia de Regulación y Control Minero – ARCOM, nombró al Sr. Pablo Leonardo

Izurieta Canova como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Minero.

El Director General de acuerdo con el artículo 1 de la Resolución, el Director Ejecutivo

ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la ARCOM; 

  

Que, mediante Resolución Nro. ARCOM-ARCOM-2025-0013-R de 09 de mayo de

2025, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control Minero, resolvió

delegar responsabilidades a varias unidades administrativas de la ARCOM; 

  

El Director Ejecutivo, como Máxima Autoridad de la Agencia de Regulación y Control

Minero (ARCOM), en ejercicio de las atribuciones y facultades que le confiere los

artículos 69, 71 y 73 del Código Orgánico Administrativo, en concordancia con los

artículos 8 y 9 de la Ley de Minería, los artículos 10, 10.1, 55 y 57 del Estatuto del

Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Decreto Ejecutivo N° 256

de 08 de mayo de 2024; y, Resolución Nro. ARCOM-007/25 de 11 de julio de 2025.  

 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Delegar al/la Director(a) Técnico(a) de Control de Derechos y

Seguridad Minera el ejercicio de la competencia para actuar como órgano sancionador

dentro de los procedimientos administrativos sancionadores que se instauren en contra de

los sujetos de control, cuando estos correspondan a incumplimientos normativos

relacionados con plantas de beneficio. 

 

DISPOSICIÓN FINAL

  

ÚNICA. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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